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P3ESÍDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonio XUi 
(Q. D . C ) , S. M . iá REINA DcBa 
Victona Eugenia y SS. M i , RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
«Bóan sin novedad en su importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan In» 
tanás personas de la Augusta Real 
fsmlite. 

fftuitK ú«l din 1? d« dieimbn d« MIS ) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

KEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernaclán, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Circulará franca 

por el Coireo la correspondencia 
que el Comité ejecutivo de la Junta 
Central de Subsistencias, expida en 
las cendíelones que determinan el 
artícelo 42 del Reglamento de 7 de 
junio de ISSS y e) Real decreto de 
83 de isplUn bre de 1908. 

Dedo en & n lldefomo a 10 de 
diciembre de 1 8 1 6 - A L f O N S O — 
El Ministro de la Gobernación/oa-
qnln R u i l J imintz . 

MINISTERÍO"DÍ"HACIENDA 

REAL OKOKN 
Excmo. Sr.: Vistos los dictáme

nes emitidos por esa Junta Central 
de Subslstenclat: 

Resollando que en tos mismos se 
propone que se file el precio míxi 
mo del trigo en 36 pesetas los 100 
ícllcgremos en les mercados rtgu!» 
deres determinados per la Ley; en 
II pesetas más el de los ICO kilos 
de herlna de primera clase, y en el 
mismo precio que el kl'cgrtmo de 
harina el máximo que puede alcan
zar el de pan de primera calidad: 

Rerultando que entre el trigo, la 
harina y el pan, dicha relación de 
precio et máxima, y no existe más 
que en loa grandes centros de po
blé ciín, puesto que en la mayoría de 
las Iccalldsdes es mucho menor la 
distancia entre los respactlw* pre-

SE P U B U C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNSS 

6e «Mrib» ea la Conttdurfa da la Ditrataeidn pnmncial, a cuatro p«-
•etaa cincuenta e^ntiuoa al trimeatra, oeno naataa al «ameutre y qnicce 
peaetaa al año, a loe particulares, pagadas al aolicitar la suscripcídn. Loa 
pagos de tuera de ^a'capital sa harin por libranza del Oiro mutuo, adui-
tî ndMe sólo sellos eu las snscripeiones de triuieBtreí, y únicamente por la 
fracción de peteta que reenlta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los ATtrntftinientos de seta prOTizcia abonarán la snseripcidn con 
arreglo a la escala inserta en cirenlar de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este; BOLETÍN de lecba 20 y 22 de diciembre de 1806. 

Los Juzgados municipales, sin distinoun, di es pesetas al aüo. 
Números aueltos veinticinco céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

dlíipCKieícned ¿A Iss autor:(indos, excepto Ies fjc* 
•cu . a in2tanci'& d« x-?xiv¡ pobre, se ineertftrán oñ-

«•TíHio í.fc8Íi>a?l q.is ¿¡ffiano da Itui mieninfi; lo da ic-
tsíéí ¡.«íurtiítil»? p^TÍo íl í t g o adelauudo de 7«int« 
eáaíi'Rn^ <í« i'Moés por cad* ixn^ de insiveion. 

X.'» t^aeíf-a a ur* haca rsíerancia la circular d* la 
Cc-mJaíóa ?rí7iitci3j„ techa Ü de dicwnibra de 1806, en 
*ui:ATjJüs23fl¿a ai Rcu^rd© ¿e Ift JJipníaftidn d* 9.G de ao-
'íi&iabV'í dí--I¡í> sjio, y seya círoalar eido publi-
c^dí. pt: 1 » Bc-.r.srnE*!; OIÍÍCIAÍ-IÍS d« SO 7 ¥1 d* dntiwn-
hta v:; ítwdí', ^aUw^aiá^cDC arreglo ala itnl&<i"»3 an 
•Mi-niiiOKaiiOE 3oi.K'nwiis an inüert*. 

dos, razón por la que la Juúta pro
pone que se conserve la que co
rrientemente existe en cada locali
dad, tanto entre el precio del trigo 
y la harina como en el de ésta y 
el pan: 

Considerando que el articulo 4 * 
de la Ley do 11 dei pasado, autoriza 
al Gobierno para regular con carác
ter general en todo el Reino el pre
cie de las sutataiicfat alimenticias y < 
primeras materias: i 

. Considerando. que las actuales 
circunstancias aconsejan evitar que 
el precio del pan se eleve sobre el 
actual, y aun procurar que descien
da en algunos céntimos el kllc g a
mo, allí donde sea posible: 

Considerando que al fijar los mer
cados reguladores como punto» Añi
cos donde hn de regir la tesa de 36 
pesetas, las localidades distanciadas 
de éstos que sean centros producto
res de trigo, resultallan muy benefi
ciadas, y perjudicados, en cense-
cuencla, los consumidores: 

Considerando que no cabe dasce-
nocer tampoco el distinto coeficien
te de producción de harina panl-
flcable de unas y otras clases de 
trigo, criterio que ya viene aplican
do (a Administración en diversas te-
soluclones durante los últimos ailos: 

Considerando, que aporte la rela
ción bien conocida entre el problema 
de la carestía y el de los transpar
tes, existe, en lo que a la manuten
ción pública se rtfiere, un aspecto 
Inttreiantislmo a regular, que es el 
de la distribución de las harinas en 
el territorio nsclvnal, asf como el de 
impedir a todo trence que las exis
tencias nacionales pueden disminuir
se per prccedlmlentos Irregulares, 
aplicándoles a Ares distintos de 
aquellos que deben únicamente con-
sldtrarse auterlzadoa en tas presan
tes dlficiles circunstancias, 

S. M . el Rey (Q D.G.) , de acuer
do con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del Ministro de Hacien
da, se ha servido disporer: 

1.a Que se fije el precio máximo 
de venta del trigo en los centros 
productores y sobre almacén, en 36 
pesetas los 1G0 kllc gramos. 

3.* Que laa Juntas provinciales 
de suba látetelas, dando cuenta de 
sus acuerdo* a la Central, «agdn 
previene el srt. 21 del Reglamento 
dictada para la ejecución de la pre

citada Ley. y teniendo presente: los 
los gastos desde el punto de origen 
al de destino, la utilidad racional que 
hayan de obtener los Intermediarlos 
y las circunstancias especiales que 
concurren en cada puc b:o, precedan 
a determinar el sementó de precio 
que dtbe de tener el trigo sobre el 
que q^eda indicado entqueüas loca
lidades que no sen productoras o 
cuenten con una producción Insufi
ciente para el consumo. 

3. * Que el precio de venta de la 
harina de primera calidad no pueda 
exceder en ningún caso de una esca
la de nueve a 11 pésetes los 100 k i 
logramos sobre los seftalados para 
los trigos, que la* propias Juntas es
pecificarán. En aquellas localidades 
donde el precio de la harina se dife
rencia cerrientemente del del trigo 
en una cantidad Inferior a la antes 
Indicada, esta diferencia se censar-
varé y se reducirá preporclonslmen-
te el precio de la harina cuando el 
del trigo descienda. 

4. ° Que el precio de venta del 
kilogramo de pan de primera calidad 
no pueda ser en ningún caso supe
rior al del kilogramo de harina, tam
bién de primera clase, tasuda con 
arreglo a lo determinado en esta 
Real orden. En aquellas localidades 
donde el precio del pan es corriente
mente inferior al de la h=rlna, se 
conservará éste, reduciéndole en la 
proporción en que se reduzca el de 
la harina, y efínservando en tode ca
so la misma diferencia. 

5. ° Que la tasa a que se refiere 
el párrafo anterior no electa al pan 
llamado de lujo. Las Juntas provin
ciales, segúu las costumbres de ca
da localidad, señalarán los nombres 
y tipos de pan que han de conside
rarse como de lujo; y asimismo cui
darán de que se fabrique en la debi
da proporción el pan común y el de 
lujo para las necesidades del con
sumo. 

6. a La Autoridad local interven
drá en lo sucesivo tedas las expedi
ciones de harina que salgan de los 
Municipios donde se hallan estable
cidos molinos y fábricas; bien en
tendido que, salvo los acuerdos de 

' incautación regulados por la ley Ka-
. mada de Subsistencias, y pratlca-
; <]os como la misma y su Reglamen-
< to establecen, no se opondrá dlfl-
' cuitad alguna a la* expediciones de 

harina; realizadas por cualquier pro
cedimiento dentro de las disposicio
nes de la presente Real orden. 

7.* Las hirlnas que circulen por 
el interior del Reino deberán ir 
acompeñadss de un» gula visada per 
la Autoridad municipal del punto de 
partida, que será entregada al Alcal
de da! de destino de le expedición, 
el cual dará Inmediato evlso de la 
llegada de la misma a ta Autoridad 
municipal del de procedecci*. 

Puro el embarque en régimen 
de cabotaje de dicho articulo, ade
más de ios requisitos del párrafo 
anterior, se exigirá per IES Aduanes 
«Mlgación o garantía bastante a res
ponder do la llegad» y descarga al 
puerto de destino, precediéndose 
en forma legal contra las expedlcia-
nes que no justifiquen dichos ex
tremos. 

La Autoridad municipal de! punto 
de partida de las expedlctenes, en
viará, en todo cat o, al Presidente de 
la Junta provincial, nota detallada de 
la guia de cada expedición, y las Jun
tas provinciales harán un resumen 
cada diez días de las guias Visadas 
por los Alcaldes, y lo remitirán al 
Comité ejecutivo de la Junta Cen
tral de Subsistencias. 

Lo que <le Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes —Dios guarde a 
V. E. muchos aües. Madrid, 11 de 
diciembre de 1916 —,4/¿>a. 
Seflor Presidente de !a Junta Central 

de Subsistencias. 

REAL ORDIN-CIRCULAR 
Excmo. Sr.: RMODÍS de orden 

práctico, que la experiencia ha pues
to de manlfiestn. aconsejan la dele
gación en ios Gcbernadores civiles 
de las provincias de la facultad de 
Imponer multas para castigar las in
fracciones de la ley llrmada de Sub
sistencias de 11 de noviembre del Eflo 
actual, que el articulo adicional de la 
misma concede, en general, al M i 
nistro de Hscienda. 

La Indole especial de esta Ley exi
ge, quizá más que otra alguna, la ra
pidez en los procedimientos de apli
cación y la inmediata y directa rela
ción con 'os llamados a cumplirla; 
condiciones que en muchos casos no 
podrían tbtenc-rse de reservar en to
do momento y sin distingos lafacul-



lad coercitiva a la Administración i 
Central. PreVl?oramente han ejta- I 
blacido I* La> y «I R-¿ amento q'ia 1 
este facultad sea ejercida por el Mí I 
niilro d» Hacienda, con Intervención | 
de la Junta Central de Subsistencias, i 
dando ,T¡ las girantlas apetecibles a \ 
los derechas ne todos los dudada- ¡ 
nos <¡uo podrán ante silos recurrir en ¡ 
justicia, si ha lugar n tl'.o. I 

Los Gobernadores civiles, en su < 
calidad de representantes del Poder ! 
Ceniral, que txpresamenl-3 los «trl- j 
buye el trt. 19 de U vi Jcr.te ley Pro- i 
vinclal, ejercaran, pues, con toda la ; 
eficacia y rapidez spctídMia, ¡«s | 
delicadas funciones de IUI'.IJ y rrju; ; 
laclón soch!, que la tomada ley de ' 
Subslstenclui ha puesto, a iitulo 
extraordinario, en manos de! Poder ! 
público. i 

Y como no siempre, ni en todos 
los casos, por falta de elementos de ¡ 
vigilancia o por su alejHmlento de ; 
los centros de consumo, podrían les [ 
Gcbernadnres prncllcar tnies fun- ; 
clones, sobra el terreno, con la ins- ; 
tantúnea di (¿encía que les clrcuns- ' 
tandas exljen, resulta natural com- i 
plemento i a ia msdldd antes seña- , 
lada, la de facultarles a su Vez para ! 
que, b. jo su peculiar rcsponsnblll- i 
dad y confianza, allí, donde lo con- } 
stderen preciso, deleguen en las 
Autoridades loes. Ies las atribuciones 
que re le:- ntorg.m. Siempre, claro 
es, reservando a los que se crean 
agraviados por el ejercicio de las 
mismas, el darecho d:;. recurrir con- ! 
tra el acuerdo de las Autorldndes 
antes citadas, en los términos y for- i 
ma que prescriben la ley llamada de 
Subsistencias y el Reglamento para 
su tjícuclón, yero fin suspender la 
t jecucirtn del acuerdo apelado. 

Par último, las primeras «xpsrien-
clas de cquelios previsores precep
tos, scredltun ya que es indipensa- i 
ble f.icilftar « todos los ciudadanos 
el medio de liel^r hista la Autori
dad con sus quejas y redamacio
nes, y a ello cenduce uno.de los ar
tículos de 1-i presente circular. j 

En virtud de las anteriores consl- ' 
deiucioiics, í 

S. M . el Ray ÍQ. D. G ), 3 pro- i 
puesta dt-i Miuislro de Hacienda, : 
y de cor.f irniidad con el Csnsejo da 
Ministros, ha tsnldo a bien resolvsr: 

1. * Que se entiendís delegada en 
los Gobernadores civiles do provin
cia, coma nireseiUntss de! Go
bierno, la facultad de corregir con 
multa las infracciones de la ley Ha- : 
matld de Subslsiencias de 11 de no
viembre del fcño actual, a que se re
fiere el «rtieulo 78; áal Regimentó 
para la ejecución de squélia, apro
bado por Real dscreto di 24 de di
cho mes. 

2. ° Que los «cuerdos de los Go
bernadores civiles imponiendo mul
tas, en virtud de lo dispuesto en el 
número anterior, serán ejecutivos, 
haciéndose efectivas las multas en 
el plazo perentorio que la propia Au
toridad determina, y debiendo darse 
Inmediata cuenta de ellos nt Minis
tro de Hacienda, con remisión de los 
antecedentes que los motivaron. 

3. ° Que las mismas Auterldades 
provinciales, bajo su peculiar ras-
ponsiibilidad y confianza, allf donde 
io consideren preciso, podrán dele
gar en la Autoridad local la función 
que la presente Real orden les atri
buye. Las resoluciones da aquella 
Autoridad tendrán el mismo carácter 
ejacutivo, y sa hallarán sometidas 

a la propia tramitccldn, por conduc
to de loe Gobernadores, que las que 
se E;-ñala en el número anterior. 

4. ° Que unos y otro» acuerdos, 
con sus antecedentes, pasarán a la 
Junta Central de Subsistencias, la 
cual podrá proponer al Ministro su 
reVocaciín, si procediese. 

5. " Que transcurridos quines 
días desde la fech* del acuerdo, sin 
que éste haya sido revocado, se en
tenderá confirmado por el MlnUtro 
de Hicienda. 

6. ° Q'¡c si la Autoridad » quien 
la presente Real orden confiere de
legación espacia), considerare ¡e f i 
caces las medí ja? ya adoptadas, bien 
porque alguno o algunos de los ex
pendedores de las mercancías, se ne
garan tenazmente a Venderlas a los 
precios tasados, bien porque aque
llos mismos acud'er«R a procedi
mientos irregulares para burlar la 
obediencia debida a tas disposicio
nes en Vigor, se precederá en el ac
to a aplicar Ins contenidas en el ar
ticulo 52 del 1t g'amento antes ci
tado y sus complementarlos, expro
piando las me.rcandas de que se tra
te, y ocupándose por la Autoridad 
los locales o almacenes dondj se 
expendan. 

7 ° Que en todos los Municipios 
de Espada se abra Inmediatamente 
un loc-il destinado a recibir, con ca
rácter permanente, la : quejas y re
clamaciones de los vecino;, acerca 
del cumplimiento de las disposicio
nes dictadas en ejecución de la ley 
de Subsistencias. 

Las denuncias que se formulen 
podrán serlo en papel cemún, siem
pre bajo la flima de un vecino ma
yor de edad, o por comparecencia 
verbal ante el funcionarlo encarga
da del servicio, el cual levantará en 
el acto In diligencia procedente. 

La denuncia será sin pérdida de 
momento comprobada por la Autori
dad local, procediendo a lo que haya 
lugar, según las f acultades de que se 
halle revestida, a Virtud de la presen
te Real orden, o en ejecución de los 
preceptos que r. guian aquéllas en la 
ley llamada de Subsistencias y en su 
Reglamento. 

Lo que de Re il orden comunico 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde a 
V. S. muchos años. MadrU, 12 de 
diciembre de 1916.—• l/éir. 
Scilores Gobernaiores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias. 

¡ t u e m « I di» Ib i t diciembre da líld.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA 

REAL CROEN-CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En Vlstn de las con-

los Individuos sujetos al servicio mi
litar, pertenecientes al reemplazo de 
1911 y*anteriores, pasar ia revista 
anual en io; meses de Rov.'etibre y 
diciembre, tanto si pertenecen n las 
situaciones de reserva actlvi o con 
licencia, segunda reserva, reclutas 
en depósito como exceptuados, cor
tos de talla, redimí los y excedentes 
de cupo, comprendidos en I» ley de 
21 de ng <sto de 1893. y reclutas en 
Caj i , primera y seguida situación, 
reserva y reserva territorial de los 
comprendidos en la de 27 ¿e febrero 
de 1912, por la presente circular se 
recuerda el más exacto cumplimien
to de dicho precepto, Imponiéndose 
a los que faiteren, los castigos que a 
continuación se expresan. 

2.* Haciendo uso de las atribu
ciones que confiere el articulo 247 
del Reglamento para la apücaclón de 
la ley de Reclutamiento de 11 de ju
lio da l8S5, modificada par la de 21 
de sgosto de 1898, aprobado en 23 
de diciimb-e del mismo uño. io; In
dividuos pertenecientes al remplazo 
de 1911 y anteriores, hista que cb 
terg in su Ucencia absoluta, pasarán 
la revista anual en la época preveni
da, permaneciendo los que d< j n de 
pasarla o cambien de residencia sin 
autorización, presentes en filas, un 
m a por cada u-ia de las que falten 
hasta cuatro meses, que como máxi
mo de tiempo, se les obligará a ser
vir como castig-j a la f sita o follas 
cometidas, pudlendo, si lo desean, 

des practicarán Ifií gí>'t;onis nsce-
sartas para conoc-ír el paraúwJ de 
los multadas, comunlcáudo!» el co
rrectivo que les h i sido impmsto, a 
fin d í que ssíisf^g m ¡as m'titis. con 
apercibimiento de que sLÜrán la 
prisión subsidiarla correspondiente 
si no las satisfacen. 

A esta fin se entender4ii directa
mente con ios interesados q ¡aresl-
d.m en la mlsm-i loctiid-ud, y con los 
demás por conducto de los Giber-
nadores o Comandantes militares y 
Comandantes de los puestos de la 
Gusrdla civil en cuya domircación 
residan, en arm 3nf3 con lo q i * pre
vienen los arifeulos 529 y 533 del 
R 'g'amento citado. 

8.» Para los exjedlintes que se 
Instruyan psr lo< Jiieces instructo
res correspondióme'., como docu
mento justificativo do IH solvencia o 
insolvencia de los lutorosados, se 
rec amaré ds los C.imand ¡nies da 
puesto d ; ia G urdh civil, um cer
tificación, oyendo a tres testigos de 
la localidad, cuyo <So:um<-Mo unirán 
al expediente que csléu iustruvr-ndo 
por orden d-I Jef ¿ de! Cuerpo, Zona 
o unidad de reserva, y ser?, suficien
te para acreditar que el l.-tteresado 
es solvente o Insolvente, per» que 
sufran en este último caso la prisión 
subsidiaria. 

i 9.* Las mullos se «fectuarán en 
pape! d« pagos ul Estado, según la 
ley del Timbra dn l . " de entro de 
1906, haciéndose las snotncior.es co
rrespondientes en el pase ¿es sltua-optar por abonar las multas estable

cidas en el artículo 316 de la dtada cléñ militar y en amb js partes del 
ley de Reclutamiento de 27 de fsbre- * del papel de psgas. de lasque se 
roda 1912. ; entreg:iríni Interesado la superior, 

3 * En las filiaciones de estos " y cursarán la Inferior las Autorlda-
Indlvfduos se les estampará una nota 
al conocer que han f altado a In re
vista anual, que dirá: «Mlentrai no 
legalice su sliuaclói, cumpliendo el 
castlg) correspondiente por fa'tar a 
la revista anua) o cambiar de resi
dencia sin autorización, prestando 

des ante quienes los multados satis
fagan la multa, ala unidad a que 
aquéllos pertenezcan, con arreg'o al 
trtlculo 13 de la.citada ley dí-1 Tim
bra. 

10. La prlílán subihiluria ta su-
. , , . . . f rlrán los Individuos Insolventes con 

servicio en filas o abonando la multa S arreglo a lo dispuesto en ia Riat 
establecida, no se les entregará ni i orden de 16 d i f:brero último (Dia-
el Círtiflcsdo de soltería ni la llcen- [ r¡o O f i c i . l núm. 81 y Gabela da 17 
cía absoluta, carecían do también de ' del mismo mes) 
derecho a disfrutar de los bentfíelos j 11. En las fillscio.ies du los que 
de la ley de 21 de agosto de 1896, y ¡ dejen de pasar ia revista o cambien 
recogiéndole el pase de situación.» i de residencia sin autorización, .se les 
Legnizada su situación, t e j í entre- j estampará una nota que d:gí:<M(en-
gsrá el pase con In note: <RíVistado j tras no abónenla multi corraspon-
y multado» o «Revistado y pres- , diente o sufran ia prisión subsidla-
tando X mases de servido.» > r¡a, no recibirán ni la fa de so feria 

4 * Durantw el tiempo que per- > ni su licencia cbscluta, careciendo 
manezcan en filas, sa licenclnrán : de todos los derechjS y bent f icios 

sullas elevada?; a esteMinisteiro por ¡ partido. 

: tantos Individuos de reemplazo for-
; zoso como castigados se tu^an in-
j corporado. 
! 5." Para (a incorporación se pro-
j cederá por agrupaciones constituí 
• das por cadi partid.) judicial y or-
' den a'fabétlco de nombre de cada 

los Capitanes Generales de las Re 
glorMS y Distritos, acerca de las fal
tas en que han incurrido les indivi
duos que han dejado de pasar la re-
vlila anual, y al objeto de unificar 
cuantas disposiciones so relacionan 
con dicho acto, & • «¡speclal trans
cendencia para el Ejército, pues de 
él depende el conocer la residencia 
de todos tus individuos, teniendo 
en cuenta que les son de aplicación 
a los sujetos a la misma las preven-
clones dictadas por dos leyes de Re
culamiento, ambas vigentes, 

El Roy (Q. O. G ) se ha servido 
disponer que se observen en lo su
cesivo las reglas siguientes: 

1.* Siendo obligación do todos 

6 * Para los pertenecientes al 
reemplazo d i 1912 y ¡sucesivos, o 
sea los comprendidos en la ley del 
Servicio militar ob'lgatorlo, da 27 da 
febrero de 1912. que falten a la re
vista anual o cambien de residencia 
sin autorización, se les aplicará lo 
prevenido, en el arlfíulo 316 de la 
Ley, e sean las multas de 25 a 250 
pesetas en la primera falta; de 50 a 
500 en lastguuda, y de 100 a 1.000, 
en los demás casos, sufriendo la pri
sión subsidiarla correspondiente si 
alegasen Insolvencia, según dispone 
el articulo 332 del Reglamento de 2 
de diciembre de 1914. 

7.* Para la Imposldnn da las 
multas, los Jefes de todas las unida-

que otorga la ley de Reciulannenta 
Vigente, recogiéndoles los peses, 
que les serán devueltos unu Vez le
galizada su eituación, con In nota de 
<Revistados y militados.» 

12. Cuando reclamen el pase de 
situación, que dispone In L-y se 
entreg ic en época determinada, y 
no lo hubiesen recibUo por causas 
xjenas a su Voluntad, se les unm-ga-
ré, procedié-idose después, encaso 
defaltas.como se prtvistie anterior
mente. 

13. No se les proveerá de pases 
por duplicado, si no han pesado la 
revista anual última, mientras no 
abonen la multa, sufran la prisión 
subsidiarla o pasen la revista anual 
innwdlüta. 

Tampoco podrán obtener permiso 
para residir en el extranjero, sin que 
llenen los requisitos prevenidos an
teriormente. 

14. Cuanto se previene en esta 
disposición acerca de la rcvltt» 
anual, ba de entenderse de aplica-
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clón paru les residentes en el «X' 
tranjero. 

15. Los Capitanes G tnerileg d« 
las R£¿miss y Distritos, sin perjui
cio da cutnolimeninr lo prtVenUo en 
el arllculo 332 del Regiamento pera 
la *pllc-?cl<5n de la vigente ley de 
Reclutamiento, remitirán mensual-
mente f. este Ministerio relación de 
las multas sati;f .:ctm, a ios efeetbs 
del articulo 325 de la citada Ley. 

16 La presente circular se em
pezará a aplicer a partir de la tar-
mlnactón del plazo do la actual re
vista unual. 

Es n! propio tlampo la Voluntad 
de S. M . se dé a esta circular la 
mayor pubücldüd pasible, para que 
Pegando da estn manera a conoci
miento do todos, no SÍ pueda alej-ir 
en ceso uljuno ignorancia por p»rte 
de cuantos se titilen sujetos al ser
vicio militar. 

D i R-ÍB! ordsn lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demi* ef setos. 

Dios gunrde H y muchas pflos. 
Madrid, 6 de diciembre de 19i6.= 
Laque. 
Señir 

Itítcelt Jel din « de dieiimli™ de 18ll>.i 

2.a SI los grupos llegasen a cons
tituir manifestación, se les Invitará 
o disolverse previos los toques de 
c!arin Mg'üma/Jtarios, y si persistie
ren en no retirarse, serárt disueltos 
por la fuerza pública. 

3 0 Los infractores de los crtlcu-
los 3 5 °, 6.° y 7.° de la Ley de 27 
de abril de 1909. antes citada, que
darán sujetos a l o i Tribunales de 

y de él se medirán 200 metros al N , 
colocando la 1 * estaca: de ésta al 
E . 200, la 2.*; de é ;ta al N . 200, la 
3.»; *> ésta al E. 400, 4.*; de ésta al 
S. 400 , . l i5 . \y de ésta con 6JO al 

; O., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perfnutro de lus 
pertenencias solicitadas. 

; Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-

Ayuntamientos de ta provincia; ad-
virlténdoles que las cantldadds que 
no íe realicen en el phizo seftalado, 
serín relntegi-adis a! Tesoro. 

Lión 14 de diciembre de 1916 — 
Carlos Birrio. 

justicia, a los i f ctos procedentes, i pósito prevenido por la Lsy, so hn 
Espero de las clases obreras que, ! admitido dicha solicitud por decreto 

Inspirándose en el elevado patrio 
tlímo que las circunstancias aconse 
jan a todos, me ayudarán a mante- i 
ner el orden público, tan necesario : 
para que se realicen lai legitimas 
aspiraciones sobre el abaratamiento 
de las subsistencias y fomento del • 
trí bjjo, que constituyen la labor del ; 
más comprobado empello del Qo- : 
bierno en estos momentos. < 

León 16 de diciembre de 1916. \ 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

Don Victoriano Ballesteros Rubio, 
GOBURNMDOK CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
H A G O SABER: Que con arrs-

glo a !a Ley íift 87 d i abril de 1909 
(arii julos 5 0 y 6 °) las huelgis se
rán anunclnoa'-i o las Autoridades 
con ocho días de nnticlpacián, cuan
do tiendan a producir la f ¡ilta de luz, 
y con cinco, cuan lo a suspender el 
funcionamiento de los tranvías,, o 
cuando los h ¡bltantes de una pobla
ción hüyan de quedar privado! de 
algún nríículo da consumo general y 
necesario. 

L1) fJlta de cumplimento ds los 
articulo! Bnte.-iores, se castigi en 
el 7.' con Ifl pena de arresto mayor, 
y también dispone el srt. 2 o oe la 
propia Ley, qje ios que para formar 
o mantener la hueig* esiolearan 
Violencia o amenaza, o ej:rcleran 
concelón bistente para compeler y 
forzsr t i áoimo de obreros o pa-
fonos en ei ejercicio libre y lsg<d 
de su Iniustrla o trabsji, cuando el 
hecho no constituya dílito más gra
ve, con arreglo al Códig) penal, 
serin castigísdos con la pena de 
arreato mayor o muita de 5 a 125 
pesetas. Asimismo, por el art. 3.°, 
se castlg i con la pena de arresto 
mayor n los que pertubaren el or
den público o taimaren grupos con 
el propósito reconocido de imponer 
Vlolentsm-inte a alguien la huelgi. 

Y en evitación de que por el des
conocimiento da las Leyes, pudieran 
contraersii r> sponsablildadas por al 
gún motivo de la hae'gi anunciada 
para el dia 18 del corriente, y da 
qne puedsn originarse perj jlcios a 
la tranquilidad pública y a los intere
ses generales da la población, en 
uso de las facultades que me otor
gan las disposiciones vigentes apli
cables al ciso, 

ORDENO Y MANDO: 
I.* Queda prohibida la forma

ción de grupos, los cuales, en su 
caso, serán invitados a disolverse 
por los agentes de mi A'itorldad, In
curriendo en desobediencia y siendo 
detenidos los que no accedan f si 
acto a !a Invitación. 

¡ V i | N A S 

m i m i R K 7 I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEPB DHL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago Sfber: Que por D. Mirceli-

no Gírela A'onso, Vecino de Llllo, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 13 del 
mes de noviembre, a las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
parten'nefas pard la mina d : billa 
liamadü Snsarói , sltd en el pareji 
Susarón, t 'fmln ) y AyunUmiento 
de LUÍO Hice la denigración de ins 
cltadai-. 20 perten' nci is, en la forma 
siguiente, c in arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el cent o de una calicata que existe 
en dicho pjraj ; y d i é! se medirán 
150 metros al N . , colocando la 1.a 
estaca; de ésta 1.000 al O , la 2."; 
de ésta 200 al S.,la 3.";de ésta 1 000 
al E , la 4.*, y de é s t a con 50, se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho comtar este in
teresado que tiene realízalo el d i -
póiiin prevanido por la Ley, o ha 
admitido dicha solicitud por decre 
M del Sr, Gobernador, fin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia pormedbdd 
presenta edicto pora que en el tér
mino de sesenía días, contados do»-
de su fecha, puedttn presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consi deraren con dsrecho si 
todo o parte del terreno solicitado, 
segi'üi previene el art. 24 de la Ley. 

El exijedlenie tiene e! nüm 5.299 
León 22 de noviembre de 1916.— 

/ . Jtevilla. 

Hago saber: Q le por D. Antonio ¡ 
G iicla Valcarce, Vecino de Folgoso i 

• de la Ribera, se ha presentado en el i 
: Gobierno civil de esta provincia en ' 
i el día 14 del mes de noviembre, a las ] 
i once y quince, una solicitud de re- ' 
: glstro pidiendo 20 pertenencias pa-
• ra la mina de hulla llamada Necesl- ! 
I dad, sita en el paraje Val del Oso, 
-. término y Ayuntamiento deFo'goso 

de la Ribera. Hace IB designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 

, forma siguiente: 
i Se tomará como punto de partida 
• el centro del pontón que existe en el 
í cauce de rlegi del prado del Manijo, 

Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
; presente edicto para que en el tér-
. mino de sesenta días, contados desda 
, su fecha, puedan presentar en ni Qo-
: blerno civil sus oposiciones los que 

se consideraren con derecho al todo 
; e parte de! terreno solicitado, según 
i previene el art. 24 de la Ley. 
< El expediente tiene el núm. 5 304. 
< León 22 de noviembre de 1916.— 
| J . Jtevilta. 

Hago sabir: Q ja por D. Pedro 
G imez, vecino de León, se In pre-

• sentado en el G iblerno civil de esta 
provincia en el d i i 14 del mes de no
viembre, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 

• para la mina de hulla llamad i S i lva-
dora, sita en término y Ayunt mien
to da Valderrueda, y linda por el S. 
y O., con la mim «Mejores Anlg->s> 
Hice la designad ín de las citadas 
12 pertenencias, en In forma slgulsn-
te, con arreglo al N . V.: 

S ; tomirá como punto da partida 
la 3.a estica de la mina «Mejores 
Amigas,» núm. 3.650, y de él se 
madirán 100metros a lO I S ^ V S . , 
colocando la 1.a estaca; de ésta 103 
al N . 18° 33' O , la 2 a; de ésta 2)0 
el E . 18° 30' N , la 3.a; ds ésta 200 
al S 18° 30' E. , la 4 a; de ésta 500 
al E . IS" 30' N . la 5.a; de ésta 400 
S. 18° 50' E. la 6,a; de ésta 100 al 
O. 18° SO" S , la 7.a; de ésta 300 al 
N . 18* 30' O , la 8 d a ésta 503 al 
O. 18° 30' S.. la 9.a, y de ésta con 
200 al N . 18° 3T O., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-

' licitadas. 
* Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el depó-
- sito prevenido por la Ley, se ha ad-
. ml'.ldo dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
, tercera. 
| Lo que SÍ anuncia por medio «M 

presente edicto para que en el tér-
' mino de sesenta mas, contados desde 

su fach-», puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 

• que se consideraren con derecho al 
tode e parte del terreno solicitado, 

I según previene el art. 24 de 1» Lev. 
; El expediente tiene el núm. 5.505. 
' León 22 de noviembre de 1913.— 
í / . Reñt la . 

OFICINAS OS HACiai>m 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
BE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Recargos mi i i l e lp»!*» «abre 
eédulas peraanales 

Desde el día 16 del mas actual al 
22 del mlsm), quedn abierto el pag? 
en la Deposltarla-Pagadarla de esta 
Deleg ición, de los recargos muni
cipales sobro células personales del 
corriente aflo. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 

TESORERIA DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

! A ñ ó n e l a 
• En las relaciones de deudores da 

la contribución ordinaria y acciden-
- tal, repartida en el cuarto trimestre 

del corriente año, y Ayuntamientos 
; de los partidos daL<i Bjñ.zü, Ría-

lis y S i h a g ó n , formadas por el 
; Arrendatario de la recaudación de 
¡ esta provincia con arreglo a lo es-
; tablecido en el art. 39 de la Instruc-
; cidn de 26 de abril de 1900, he dic-
{ tado la siguiente 
] 'Providencia.—No habiendo sa-
| tlsfecho *us cuotas correspondfen-
j tes al cuarto trimestre del corrlen-
j te aflo, los contribuyentes por rús-
i tica, urbana. Industrial y utilidades 
j que expresa la precedente reia-
i ción, en los dos periodos de co-
¡ branza voluntaria señalados en los 
| anuncios y edictos que se publica-
1 ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
' localidad respectiva, con arreglo a 

lo preceptuado en el sr:. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
le¿ declaro Incursos en el recarga 
de primer grado, consisleute en el 
5 por 100 sobre sus rasp -cilvis cuo
tas, que marca el art. 47 d i dicha 
Instrucción; en la Intelig^nciu de que 
si, en el término que fija e¡ art. 52, 
no satisfacen los morocos ei princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense ios recibos re
lacionados al encargido de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación da 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archindo en esta 
Tesorería. 

A;í io mando, firmo y sello en 
León, a 14de diciembre de 19¡6."> 
El Tesorero de Hacienda, Matías 

. Domínguez Gil.» 
i Lo que en cumplimiento de la 
i mandado en el art. 52 de la referida 
, instrucción, se publica en el BOLS-
; TIN OFICIAL de la provincia para ge-
3 nerai conocimiento, 
i León 14 de diciembre de 1916.=" 
I Ei Tesorero de Hacienda, Matías 
i Domínguez G i l . 

\ AYUNTAMIEiNTOS 

i Alcaldía constitucional de 
i Castrillo de los Polvatares 
\ S* hillan expuestos al público en 
• la Secretarla del Ayuntamiento por 

término de ocho días, los repartos 
' de consumos y arbitrios extraordina

rios formados para el aflo de 1917, 
a fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y hacer las recla
maciones que crean procedentes; 
pues pasado dicho plazo, no serán 
oídas. 

Castrillo de los Pofv&zares II da 
diciembre de 1916.=2I Alcalde, Ra-
f ael de la Puente. 



Aleatdfa constitucional i t 
Humas úe ¡a Ribera 

Se twllft expuesto i l pibllco por 
t&mlno de diez días, el expediente 
forirufo per la Junta municipal de 
cate Ayuntamiento de la adminls-
treclin municipal de laa capéeles 
«pie te Irdican en el mismo, sólo y 
excluslvsmente de laa ventas de las 
mlsinss, con el fin de oír las recla
maciones que contra dicho expe
diente se presenten y se consideren 
légale*. 

Llama* «fe la Ribera 9 de dfclem- , 
bre de 1916.-EI Alcalde, Mariano 1 
Gercla. ¡j 

Alcaldía constitacionaJ ée > 
Valencia Ée Don Juan % 

No hrblf r¿o podido celebrar se- i 
«ión en primera ccnvocatorla, por ' 
falta de riimcro, la Junta admlnis- j 
toatlva de cálceles de este partido ' 
de Vc.ercia de Donjuán, en previ- ¡ 
deuda de este ¿la se acordó cele- \ 
brarla en sigunda convocatoria, el . 
día 21 del actUBl, a las once. i 

Lo que. te htee saber por medio i 
de este edicto a los Sres. Alcaldes! 
de ette partido, pera que nombren : 
un representarte que asista a la se-; 
sMn; pues desde luego se tomará • 
acuerdo con los que concurran, exa- i 
minando y aprobando en su caso, e l . 
presupuesto ordinario carcelario, que 
es el objeto <fe ía convocatoria. \ 

Valer cia de Don Juan 14 de d i - . 
ciembre de 1918—El Alcalde, Pre j 
ildínta de la Junta, E . Martínez. ( 

Terminado el repartimiento del! 
cupo ce consumos para el alio de , 
1917, de los Ayuntamientos que a : 
contlncación se relacionan, se halla i 
expuesto al público por término de \ 
ocho días, en la respectiva Secreta- '•• 
tfa municipal, a fin de que los inte- ] 
tesados hagan, en su Ayuntamiento,' 
las redamaciones que sean opertu- i 
na*, dentto de dicho plazo: i 

Balboa i 
Campizal 
Corullón 
La V t g i de Aimarza 
Matallana ] 
Pozuelo del Páramo 
Rloseí-o de Tapia j 
Teraf de los Guzmanes ! 
Urdleies del Pinino j 
Vega ¿e Valcarce i 
Vllmdemor de la Vega ! 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se chan al final de este anuncio, 
paro la exacción de dicho Impuesto 
en el alio próximo de 1917, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días, en la respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los 
compreodldos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio-
• M que en justicia procedan, dentro 
de dicho pl&zc: 

Bollar ] 
Ca&irllio de la Valduerna \ 
San Andiés del Rabanedo 
Santfego Millas ; 

• JUZOADOS i 

Den Rafael Vibra Guerrero. Juez 
municipal del término de Villade-
cares. 
Hago stber: Que Vacante la plaza 

de Secretarlo de este Juzgado, se 
anuncia a concurso conforme a las 
dlsposiclcr.es vigentes, pudiendo los 

que aspiren a ella presentar solici
tudes documentadas dentro de los 
quince días siguientes al de Inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Los do
cumentos que acompañarán a las 
solicitudes, son los que merca el ar
ticulo 13 del Reglamento. 

Vüladecanes 4 de diciembre de 
1916.—El Juez municipal, Rafael 
Yebra. 

Don José Vivas Pastor, Juez muni
cipal déos te distrito de Santa Ele
na de Jamuz. 
Htgo saber: Que para hacer pago 

a D. Celestino Garda S u á r n , veci
no de Santa Elena de Jamuz, de 
ciento doce pesetas e intereses ven-
cldo? de las cinco últimas anualida
des, según se halla obligado Manuel 
Gardo Peflln, vecino del expresado 
Santa Elena, se sacan a púb.'ica su
basta, como de la propiedad del deu
dor, los inmuebles siguientes: 

1* Una tierra, en término de 
Santa Elena, y sitio del camino don
de, hace nueve áreas, trigal, seca
no: linda Orlente. D. Eugenio de 
Mata, de La Belleza; Mediodía, ca
mino; Poniente. Argel Benavláes, y 
Noite, Argel Rublo, de Villt nueva; 
tasada en treinta pesetas. 

2. ° Una vifla, en dicha término, 
al pago de las Chañas, cabida de 
nueve áreas y treinta y nueve centl-
árets. barclllar: linda Orlente. Agus
tín Gsrcla y Felipe Ramos; Medio
día, vifla de Pedro Benavides. y Nor
te, herederos de Agustín Gercla; 
valuada en cuarenta pesetas. 

3. ° Una tierra, en dicho término, 
a los tejtrts, centeral, de una he-
mina, o sean nueve áreas y treinta y 
nueve centlárest: linda Orlente, To
más Pastor; Mediodía, camino de la 
iglesia; Poniente y Norte, camino y 
ttjar de Manuel Pastor; Valuada en 
treinta pesetas. 

4. ° Una vifla, en dicho término, 
a las Chañas, de nueve áreas y trein
ta y nueve centláreas: linda Orlente, 
Manuel Carbsjal, de La Baflezt; 
Mediodía, Carmen Sanjuin; Ponien
te, Felipe Ramos, y Norte, Manuel 
Gord¿ii; valuada en veinte pesetas. 

5. ° Otra viña, en dicho término, 
al camino de Jiménez, de cabida de 
nueve áreas y treinta y nueve centl
áreas: linda Orlente, camino de Ji
ménez; Mediodía y Norte, D. Pe Ipe 
de Mata, de La Bafleza, y Poniente, 
José Manjón; tasada en veinte pese
tas. 

6. ° Una bodega, en dicho térmi
no, a las Chinas: linda Orlente, 
Mateo Sanjuan; Mtdiodla, Pedro 
Sanjuan; Poniente, Angel BanaVl-
des, y Norte, herederos de Miguel 
García Monje; tasada en cuarenta 
pesetas. 

7. ° Una vifla, en dicho término, 
a las Chañas, de cabida de nueve 
áreas y treinta y nueve centláreas, 
centenal: linda Orlente, Manuel Pus 
tor; Mediodía, Pedro Gordón; Po
niente, D. Eugenio de Mata, de La 
Bafleza, y Norte, herederos de don 
Antonio Molina, de Attorga; tasada 
en Veinte pesetas. 

8. ° Una tierra, en dicho término, 
a Valdemurcias, hace nueve áreas y 
treinta y nueve centláreas. centenal; 
linda Orlente, camino; Mediodía, 
Manuel Rodríguez; Poniente, Anto
nio Ramos, y Norte, Lucas Carrera; 
tasada en diez pesetas. 

9. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, cente

nal, hace dieciocho áreas y setenta 
; y ocho centláress: linda Orlente, 
• Agustín Garda; Mediodía y Penien-

te. Felipe Ramos, y Norte, Valeria 
Prieto; tasada en quince pesetas. 

10. Otra tierra, en dicho térmi
no, al Ctbaso, hace dieciocho áreas 
y setenta y ocho centláreas: linda 
Orlente, Felipe Ramos; Mediodía, 
Manuel Gordón; Poniente, Agustín 
García, y Norte, otra que hace ca
becera; tasada en diez pesetas. 

11. Otra, en el mismo término y 
sitio que la anterior, hace dleclecho 
áreas y setenta y ocho centláreas, 
trigal y centenal: linda Orlente, Pe-
Upe Ramos; Mediodía, Manuel CWr-
cla; Poniente, Felipe Ptflln, y Nor
te, tierra cabecera; tasada en quince 
pesetas. 

12. Otra tierra, en dkh> térml-: 
no, y sitio del Resol, hsce dieciocho 
áreas y setenta y oche centláreas: 
linda Oriente y Mediodía, D. Felipe 
de Mata, de La Bafleza; Poniente, 
Félix Rubio, y Norte, Felipa de Blas, 
trlgt); valuada en veinte pesetas. 

13. Otra tierra, en dicho término, 
y sitio del Poyo, centenal, hsce dle
clecho áreas y setenta y ocho centl
áreas: linda Oriente, herederos de 
Benito Ramos; Mediodía, Plíclde 
Pastor; Poniente, Miguel Rubio, y 
Norte, con el mismo Miguel Rublo, 
vecino de San Martin de Torres; ta
sada en quince pesetas; y 

14. Otra tierra, <n dicho térmi
no, trigal, hace catorce áreas y nua-
ve centláreas: linda Orlente, Miguel 
Pellín; Mediodía y Pontet te, tierra 
de la Piedad, y Norte, camino de 
servidumbre; tasada en quince pe
setas. 

El remate tendrá lugar el día ocho 
de enero del afio próximo, y hora de 
las once de la mañana, en la sala-
audiencia de este Juzgado. Lo que 
se hsce saber al público para cone-
clmiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta; advlrtléndese 
que no se admitirá postura que no 
cubra les dos terceras partes del 
justiprecio; haciendo constar que no 
existen títulos de propiedad de las 
aludidas fincas, y el rematante o re
matantes han de confoimarsecon el 
testimonio de adjudicación, suplien
do su falta con arreglo a la ley Hipo
tecarla, y que para tomar parte en 
dicha subasta se ha de consignar el 
diez por ciento de su avalúo. 

Dado en Santa Elena de Jamuz a 
siete de diciembre de mil novecien
tos dieciséis.—/oté Viva».—Por su 
mandado, Pedro del Palacio. 

Don José Vivas Pastor, Juez mu
nicipal de este distrito de Santa 
Elena de Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer poge 

a D. Gregorio Ares y Ares, vecino 
de La Bafleza, de doscientas veinti
dós pesetas e Intereses legales de 
las cinco últimas anualidades, cos
tas, gastos y dietas de apoderado, 
según se halla obligado Manuel Gsr
cla Pellín, Vecino de Santa Elena 
de Jamuz, se sacan a pública subas
ta, como de la propiedad del deudor, 
los Inmuebles siguientes: 

1.a Una tierra, término de Santa 
Elena, al bajo de los atolladeros, 
trigal, secana, de dieciocho área* y 
setenta y ocho centláreas: linda 
Oriente y Norte, de D. Francisco 
Alonso, de La Bafleza; Mediodía, 
Angel Benavides; Poniente, camino, 
y Norte, Manuel Pellín; tasada en 
ciento Veintiséis pesetas. 

í.0 Otra, en dicho término, al 
Resol, trigal, secana. de veintisiete 
áreas y noventa y ocho centláreas: 
linda Orlente y Mediodía, D. Felipe 
de Mata, de La Baflí za; Poníante, 
José Gtrcfa Rubio, y Norte, Felipa 
de Blas; tasada en cuarenta pesetas. 

3. ° Otra, en dicho término, y si
tio «I tese del corral de P«dro Ca
rrera, trigal, de Veinriccho áreas y 
siete centláreas: linda Orlente, An-
gal Peflln; Mediodía y Poniente. Fe
lipe Ramos y división de pagos, y 
Norte, herederos de D. Francisco 
Alonso, de La Bafleza; tasada en 
cincuenta pesetas. 

4. ° Otra, en dkho término, al 
corral del tío Faustino, ti (gal, de 
dieciocho áraas y diecisiete centi-
«reas: linda Orlente, Simón Peflín^ 
Mediodía, Angel San Juan; Ponien
te, Blas Cuesta, y Norte, otra que 
labra Manuel Pastor; tasada en cin
cuenta pesetas. 

5. * Otra, en dicho término, a las 
labradas del monte, centenal, de 
dlüclocho áreas y satenla y ocho 
centláreas: Jinda Orienta, Ignacio 
Vlílsdargos; Mediooía, camino; Po
niente, Blas Cuesta, y Norte, Ma
nuel Carrera; tasada en veinticinco 
pesetas. 

6. * Otra, en dicho término, a la 
If guna las Urces, centenal, de cator
ce áreas y ocho centláreas: linda 
Orlente, Carmen San Juan; Medlo-
d/a, harederos de D. Tirso del Rie
go, de La Bafleza; Poníante, Anté
alo Remos, y Norte, Felipe R.MHOS; 
tasada en veinticinca pesetas. 

7. ° Otra, en dicho término, al 
Valle de San Juan, trigal, de veinti
ocho áreas y diecisiete centláreas: 
linda Orlente y Mediodía, Luces Ca
rrera; Poniente, D. Qasptr Pértz, y 
Norte, Bias Cuesta; tasada en cua
renta pesetas. 

8. ° Otra, en dicho término, a 
Valdemurcias, centenal, de dieci
ocho áreas y setenta y ocho centl
áreas: linda Orlente, D. Felipe de 
Mata, de La Bafleza; Mediodía, An
gel Benavides; Poniente y Norte, 
Felipe Ramos; tasada en quince pe-, 
setas; y 

9. ° Una bodega, en dicho térml-. 
no, al otro lado del reguero del Va
lle: linda Oriente, tierra de Juana 
Gordón; Mediodía, tierra de Mateo 
San Juan; Poniente, viña de Pedro 
Sanjuan, y Norte, bodtga de Pslipe 
Benavides; Usada en cincuenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar el día echo 
de enero del año próximo, y hora 
de las doce de la mañana, en 'a sala-
audiencia de este Juzgado. Lo que 
se hsce saber al público para cono
cimiento de tos que quieran tomar 
parte en la subasta; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
justiprecio, haciendo constar que no 
existen títulos de propiedad de tas. 
aludidas fincas, y el remutante o re-, 
matantes han de conformarse con el 
testimonio de adjudicación, suplien
do su falta con arreglo a la ley H i 
potecarla, y que para tomar parte 
en dicha subasta, se ha de consignar 
el diez por ciento de su tasación. 

Dado en Santa Elena de Jamuz a 
seis de diciembre de mil novecientos 
dieciséis.—José Vivas.—P. S. M . , 
Pedro del Palacio. 
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